
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Incorpórese a la Ley N° 6.351 – “Ley de Obras Públicas”, los siguientes Artículos y el Anexo de “Glosario de Términos”:

 “Artículo 87º.- La Provincia de Entre Ríos conforme al Artículo 41º de la Constitución Nacional y concordante con la Ley Nº 25.675, determina el Procedimiento Técnico – Administrativo de Evaluación de Impacto Ambiental en todas las Obras Públicas que en la Provincia se realicen, con el fin de coadyuvar a:

a.- Establecer el derecho a las personas a gozar de un ambiente sano, preservarlo y defenderlo en provecho de las generaciones presentes y futuras.

b.- Preservar el patrimonio natural, cultural, urbanístico, arquitectónico y de calidad visual  y sonora.

c.- Proteger la flora y fauna autóctona de la Provincia.

d.- Racionalizar el uso de materiales y energía en el desarrollo del hábitat.

e.- Lograr un desarrollo sustentable y equitativo de la Provincia.

f.- Mejorar y preservar la calidad del aire, suelo y agua.

g.- Regular toda otra actividad que se considere necesaria para el logro de nuestros objetivos ambientales.

Artículo 88º.- En los Pliegos de Bases y Condiciones de las Licitaciones para realizar una Obra Pública, financiada con fondos Provinciales, Nacionales o Internacionales, se deben incorporar los Términos de Referencia Ambientales, para que las empresas oferentes confeccionen un informe preliminar de Impacto Ambiental de la obra a realizar, los costos de dicho informe serán a cargo del oferente, debiendo ser estos presentados en  el sobre de la Propuesta Técnica. Dicho informe tiene el carácter de declaración jurada.

Artículo 89º.- Adjudicada la Obra, la adjudicataria deberá presentar, antes del inicio de las  Obras una Evaluación de Impacto Ambiental, donde constarán los Impactos, su remediación y las actividades de Monitoreo. Debiéndose estos ser evaluados y aprobados por la repartición gubernamental y los Municipios o Juntas de Gobierno comprendidas en la obra.

DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Artículo 90º.- Entiéndase por Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) al procedimiento técnico – administrativo destinado a identificar e interpretar, así como prevenir o recomponer los efectos de corto, mediano y largo plazo que actividades, proyectos, programas o emprendimientos públicos o privados, puede causar al ambiente, en función de los objetivos fijados en esta Ley.

DEL IMPACTO AMBIENTAL

Artículo 91º.- Se entiende por Impacto Ambiental a cualquier cambio neto, positivo o negativo, que se provoca sobre el ambiente como consecuencia directa o indirecta, de acciones antrópicas que puedan producir alteraciones susceptibles de afectar la salud y la calidad de vida, la capacidad productiva de los recursos naturales y los procesos ecológicos esenciales.

DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 92º.- Se encuentran comprendidos en el régimen de la presente Ley, las actividades, proyectos, programas o emprendimientos susceptibles de producir un impacto ambiental, que realicen o proyecten realizar personas físicas, jurídicas, públicas y privadas, en el ámbito Municipal o Provincial.

DEL INFORME PREVIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y LA PRESENTACIÓN 

DEL ESTUDIO TÉCNICO DE IMPACTO AMBIENTAL.

Artículo 93º.- Las actividades, proyectos, programas o emprendimientos deberán presentar de acuerdo al Artículo 88º y 89º de la presente Ley, el informe previo de Impacto Ambiental y el Estudio Técnico de impacto Ambiental, firmado por un profesional matriculado con incumbencia en el tema.

En los casos de ser los Estudios de impacto Ambiental realizados por Empresas Consultoras, los mismos deben estar firmados por el responsable técnico y legal de ella, quienes asumen la responsabilidad de la veracidad de dicho informe. 

DEL DICTAMEN TÉCNICO

Artículo 94º.- La Autoridad de Aplicación procederá a conformar un equipo técnico, y un representante del Municipio o Junta de Gobierno, de acuerdo a las características de la obra, el que procederá a realizar un análisis del informe Previo de Impacto Ambiental  presentados de las Empresas Oferentes y elaborará un Dictamen Técnico Ambiental, que será analizado conjuntamente con la propuesta Técnica y Económica.

Artículo 95º.- A fin de cumplimentar el artículo precedente la Autoridad de Aplicación a sugerencia del Dictamen Técnico puede solicitar dentro de los quince (15) días de la presentación – en los casos que lo estime necesario – modificaciones o propuestas alternativas al proyecto.

Artículo 96º.- Adjudicada la obra, este mismo equipo técnico conformado de acuerdo al Artículo 94º, procederá a analizar el Informe Final de Impacto Ambiental, previo al inicio de las actividades, aprobado el mismo deberá emitir un certificado de Aptitud Ambiental.

Artículo 97º.- El mismo equipo técnico de la Autoridad de Aplicación, deberá monitorear el fiel cumplimiento de lo expresado por la empresa, durante el desarrollo de la obra y después controlar que las propuestas de mitigación sean efectivamente realizadas”.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 3 de marzo de 2009.
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ES COPIA AUTENTICA
ANEXO

GLOSARIO DE TÉRMINOS

I – DEFINICIONES PRINCIPALES

Ambiente: (medio, entorno, medio ambiente) es el sistema constituido por los subsistemas naturales, económicos y sociales que interrelacionan entre sí, el que es susceptible de producir efectos sobre los seres vivos y las sociedades humanas y condicionar la vida del hombre.

Área Natural: Lugar físico o espacio en donde uno o más elementos naturales o la naturaleza en su conjunto, no se encuentran alterados por las sociedades humanas.

Conservar: Empleo de conocimiento tendiente al uso racional de los recursos naturales, permitiendo así el beneficio del mayor número de personas, tanto presentes como en las generaciones futuras.

Contaminación: Presencia en el ambiente de cualquier agente físico, químico o biológico, de temperatura o de una concentración de varios agentes, en lugares, formas y concentraciones tales que pueden ser nocivos para la salud, seguridad o bienestar de la población humana, perjudiciales para la vida animal o vegetal o impidan el uso y goce normal de los materiales, propiedades y lugares de recreación.

Desarrollo Sustentable o Sostenible: Modelo de desarrollo que se ejerce en forma tal que responda equitativamente a las necesidades de desarrollo y ambientales de las generaciones presentes y futuras.

Impacto Ambiental: Cualquier cambio neto, positivo o negativo, que se provoca sobre el ambiente como consecuencia directa o indirecta, de acciones antrópicas susceptibles de producir alteraciones que afecten la salud, la capacidad productiva de los recursos naturales y los procesos ecológicos esenciales.

Monitoreo Ambiental: Proceso de observación repetitiva, con objetivos bien definidos relacionados con uno o más elementos del ambiente, de acuerdo con un plan temporal.

Preservar: Mantener el estado actual de un área o categoría de seres vivos.

